
REGISTRACIÓN DE BIENES EN EL PAÍS 
DEPÓSITOS EN EL PAÍS 

 
Dentro de la opción “Tenencias de moneda”, deberá seleccionar el botón AGREGAR “Depósitos en el país”. 
 

 
 
 

 
 
 
Luego deberá proceder a la carga de los datos solicitados por el servicio:  
 
Debiendo informar: 
 
DATOS DE LA CUENTA 
 
- Tipo de cuenta 
- CUIT de banco 
- CBU 
- Número de cuenta 
 
DATOS DEL DEPÓSITO 
 



- Cantidad nominal de moneda 
- Unidad de moneda (en caso de no estar la moneda que necesita, podrá seleccionar la opción “Otras 
monedas” y detallar la misma). 
 
- Porcentaje de Titularidad (sobre la cuenta) 
 
Luego deberá indicar si la cuenta esta a su nombre o a nombre de un tercero. 
 
Y luego, adjuntar el resumen bancario (acreditando la valuación de la tenencia declarada). El archivo a 
adjuntar deberá estar en formato pdf. 
 

 
 
 
- Deberá indicar si el bien esta a su nombre o a nombre de un tercero. En caso que estar a nombre de un 
tercero, deberá tener en cuenta que si el tercero es un residente del país, este deberá ingresar a confirmar la 
operación ingresando el código de convalidación que otorga el sistema. 
 

 
 
 
Deberá ingresar la CUIT del tercero y el porcentaje de titularidad del bien. 
 



 
 
En caso que el tercero sea un ente del exterior, deberá ingresar: 
 
- País de residencia tributaria 
- Denominación 
- NIF 
- Porcentaje de titularidad. 
 
En estos casos el tercero no ingresará a realizar confirmación alguna. 
 

 
 
 
Luego de haber ingresado los datos del tercero, el sistema le brindará el código de convalidación: 
 

 
 
 

Completados todos los datos, deberá presionar el boton “REGISTRAR”. 

 

 



CONFIRMACIÓN DE TERCEROS 

 
En caso de haber informado que el bien está a nombre de un tercero, el sistema le solicitará que cargue los 
datos del mismo, obteniendo un código de convalidación para que el o los tercero/s ingresen con su clave 
fiscal al servicio Ley 27.260 – Confirmación de terceros residentes. En dicho servicio deberán ingresar el 
código de convalidación de que le brindó previamente el ciudadano. 
 
Asimismo, en caso de rechazar la el trámite, el declarante deberá subsanar el inconveniente y crear un nuevo 
código de convalidación. Si interviene más de un tercero,  pero solo uno de ellos rechaza, todos deberán 
volver a ingresar el nuevo código de convalidación aunque hubieran confirmado el trámite. 
 
Al ingresar el código de convalidación: 
 

 
 
El sistema le brindará los datos a confirmar: 
 

  
 
 


